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Cartagena de Indias D. T. Y. C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Ha sido repartida a este despacho, acción de tutela deprecada por RAINEER RODRIGUEZ 

VARGAS, quien actúa en nombre propio, contra el CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, por 

la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, derecho de 

defensa, acceso a la administración pública, en conexidad con el derecho a elegir y ser 

elegido. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 3° del artículo primero del Decreto 333 de 2021, consagra que: “Las acciones 

de tutela dirigidas contra las actuaciones del Contralor General de la Republica, del 

Procurador General de la Nación, del Fiscal General de la Nación, del Registrador Nacional 

del Estado Civil, del Defensor del Pueblo, del Auditor General de la Republica, del Contador 

General de la Nación, del Consejo Nacional Electoral, así como, las decisiones tomadas por 

la Superintendencia Nacional de Salud relacionadas con medidas cautelares y de toma de 

posesión e intervención forzosa administrativa para administrar o liquidar, de cesación 

provisional, o de revocatoria total o parcial de habilitación o autorización de funcionamiento, 

con fundamento en los artículos 124 y 125 de la Ley 1438 de 2011, serán repartidas, a los 

Tribunales Superiores de Distrito Judicial o a los Tribunales Administrativos.” 

 

Atendiendo a las disposiciones contenidas tanto en el Decreto 333 de 2021, como en el 

Acuerdo PSAA13-9866 de 2013, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior 

de la Judicatura, se observa que la acción de tutela referenciada reúne los requisitos de 

ley, por lo que se procederá a su admisión. 

 

En relación a la medida provisional, deprecada por el accionante en la que pretende 

“Ordenarle al Consejo Nacional Electoral, magistrado ponente, que declare la nulidad de la 

audiencia celebrada el 18 de Febrero de 2028, y en su defecto, rehaga la actuación, fijando 
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fecha y hora, para la continuidad y / o celebración de la audiencia de fallo, a efectos de 

garantizar el debido proceso, el derecho de defensa, el acceso a la administración pública en 

conexidad con el derecho de elegir y ser elegido.” 

 

Se evidencia en el presente asunto que la solicitud de medida provisional constituye la 

pretensión principal de la acción constitucional objeto de admisión y no se observan 

acreditados lo presupuestos de que trata el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991 para 

decretarla, por lo que se denegará. 

 

DECISIÓN 

 

PRIMERO: Por reunir los requisitos de Ley se admite la presente acción de tutela impetrada 

por RAINEER RODRIGUEZ VARGAS. 

 

SEGUNDO: VINCÚLESE a la presente actuación a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL DELEGADA 

DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, VEEDURIA DE OBSERVACION ELECTORAL, así como a 

los partidos y movimientos políticos e integrantes de la lista a que hace relación el actor en 

la acción tutelar, los cuales se relacionan a continuación, teniendo en cuenta que de la 

exposición de motivos y circunstancias que se avizoran en el expediente, se colige pueden 

verse afectados con las resultas de este trámite.  
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TERCERO: DAR TRASLADO del escrito de tutela a la parte accionada, así como a los que 

fueron vinculadas a la actuación a fin de que dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes a la notificación del presente auto y/o recibo de la comunicación que se envíe, 

rindan informe detallado y pormenorizado en relación con la presunta vulneración 

invocada por el accionante, aporten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

QUINTO: OFICIAR al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, a fin de que remita digitalmente 

a esta sala, dentro del término otorgado en el numeral anterior, todas las actuaciones 

adelantadas dentro del trámite a que hace alusión el actor. 

 

De igual manera se requiere al cuerpo colegiado accionado para que remita a esta 

Judicatura, dentro del término otorgado en el numeral anterior, los nombres y correos 

electrónicos, de todos los integrantes de la lista “NOMBRE DE LA COALICIÓN PARTIDO 

HISTORICO ALIANZA VERDE” por la circunscripción del departamento de Bolívar a que 

hace alusión el actor, con el fin de proceder a su respectiva notificación y evitar nulidades. 
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SEXTO: OFICIAR al CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Y a la REGISTRADURÍA 

NACIONAL DEL ESTADO CIVIL Y A LA DELEGADA DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR, para 

que dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la notificación del presente auto y/o 

recibo de la comunicación que se envíe, publiquen en los portales web de dichas entidades, 

la admisión y todo el trámite de la presente acción tutelar, hasta su culminación. De las 

publicaciones, deberán enviar digitalmente prueba de ello a este despacho dentro del 

término otorgado en el presente numeral.   

 

SÉPTIMO: NO ACCEDER a las medidas provisionales deprecadas, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: NOTIFÍQUESE este auto por el medio más expedito a los interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

ADA PATRICIA LALLEMAND ABRAMUCK 

Magistrada 

 


